
La Secretaría de Cultura, a través del Instituto Nacional de Bellas Artes  (INBAL) 
y la Orquesta de Cámara de Bellas Artes  (OCBA)

C O N V O C A 
A músicos mexicanos o naturalizados, a la audición que se llevará a cabo el

lunes 24 de octubre de 2022 a partir de las 8:30 h.
LUGAR: Sala de ensayos de la OCBA en oficinas INBA, Centro Cultural del Bosque 

(a un costado del Auditorio Nacional)

 inba.gob.mx

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.

SOLO:
 
Mozart, W. A. - Sinfonía concertante, K.364, en 
Mi bemol mayor, mov. I: cc. 72-223.

Varios - Primer movimiento de alguno de los 
siguientes conciertos para viola: Bartók, 
Hindemith, o Walton.

REPERTORIO DE ORQUESTA DE CÁMARA
PASAJES ORQUESTALES:

Bach, J. S. - Concierto de Brandemburgo 
núm. 6, BWV 1051 (viola I), mov. 1, cc. 1-52; 
mov. 2, cc. 1-30; mov. 3, cc. 1-65 

Bacewicz, G. - Concierto para orquesta de 
cuerdas, mov. 2, número 3 a número 4 (solo y 
divisi superior); mov. 3, 3 compases antes del 
número 6 a número 7. 
 
Bartók, B. - - Divertimento (incluyendo las 
partes de solo y de tutti), mov. 1, cc. 25-42; mov. 
2, cc. 53-73; mov. 3, cc.317-453.
 
Elgar, E. - Introducción y Allegro, op. 47 (parte 
de solo), 4 compases después del número 2 a 4 
compases después del número 3.

Ginastera, A. - Variaciones Concertantes, 
Variación núm. 5 (solo).

Grieg, E. - Suite Holberg, op. 40, Rigaudon, del 
inicio a 11 compases después de la letra U (parte 
de solo).

Schoenberg, A.  - Verklarte Nacht (viola I), cc. 
153-190; cc. 301-319.  
 
Strauss, R. - Metamorphosen (viola I), cc. 17-34; 
cc. 151-178. 
 
Tchaikovsky, P. I. - Serenata para cuerdas, op. 
48, mov. 1, letra D a letra E.

LAS PERCEPCIONES Y PRESTACIONES SON 
LAS SIGUIENTES:

Puesto: Principal Jefe de Sección Viola

Sueldo mensual bruto: $ 22,248.51 (veintidos 
mil doscientos cuarenta y ocho pesos 51/100 
M.N.) más Bono artístico mensual: $ 11,680.46 
M.N. (once mil seiscientos ochenta pesos 
46/100 M.N.)

Prestaciones: Las que se otorga al personal de 
base. 

Requisitos de admisión: Comprobante de 
estudios profesionales en viola (título o 
equivalente), Curriculum vitae con foto y 
firmado y con al menos 1 carta que respalde la 
solvencia y experiencia profesional de los lugares 
en los que se ha desempeñado (sujeto a 
verificación). En caso de cumplir con el filtro 
social administrativo solicitado anteriormente, 
deberá entregar la siguiente documentación: 
Nacionalidad mexicana (Acta de Nacimiento o 
carta de naturalización), Clave Única de Registro 
de Población (CURP), identificación oficial 
(credencial de elector o pasaporte), Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), cartilla liberada 
del Servicio Militar Nacional (SMN) (hombres), 
comprobante de domicilio actualizado (no 
mayor a 2 meses), correo electrónico.

Nota: La inscripción se realiza enviando los 
documentos al siguiente correo electrónico: 
ocba.personal@inba.gob.mx

No se permitirá la inscripción si no cumple con 
todos los requisitos de admisión antes 
señalados.
Para cualquier informe al respecto 
comunicarse con el Sr. Javier Caro, jefe de 
Personal de la OCBA, al teléfono 1000 4622, 
extensiones 1534 / 1542 o acudir a las oficinas de 
la OCBA en Av. Juárez 101, piso 14, colonia 
Centro, Ciudad de México.

El cierre de inscripciones será el viernes 14 de 
octubre a las 14:00 h (improrrogable).

                                              

CATEGORÍA A CUBRIR:

PRINCIPAL JEFE DE SECCIÓN VIOLA
OBRAS A INTERPRETAR




